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RESOLUCION No. M.l.i.t. 2270 

Been, Gildarte loves Mentelro 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS MR QUITÓ, ENC. 

QUE es hos prosantado a este Despacho tres testincales de la 
amritues plblica de eonetttución de la conpañfía LABORATORIOS MEDICOS 
UE YBOROLOOTÍA AVANZADA LABMETA $, 4. esorunda anta el Muearia Dlsimo 
Primero del cantña Quite el 29 de julio de 1996 , juntamente con 
la solteitud pará su aprobación: 

QUE el Departenento Jarféteo de Conpañísa y de Valaros, 
uediante seneraado No, DICVY.96.1903 de 19 de agosto de 1996, he 
emitido inferno feverabio para la aprobación nolicirada¡ 

EN ejercicio de sus atridaciones; 

RESUZLLVE: 

AMTICULO  PRIMERO.-  APRORMAR la constitución de la compañía 
LABORATORIOS MEDICOS DR TECNOLOGIA AVANZADA LABMETA S.A. con 
denicilio en úÚuito, en los tárminos constantes en la referida 
OUUETÍtULA 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER: a) Que el Notario Dícimo Primero dal 
asatía Quito teme neta al margen de la matríia de la escritura que 
so apresba, del contenido de la presente Resolución; +) Que el 
Registrador Mercantil del canta Quito, instríba la referida 
eacritera y asta Resolución; y, e) Que dichos funcionarios cícaten 
vaxón de esas anotaciones. 

ARTÍCULO TERCERO, DIAPONER que un extracto de la escritura se 
publique por uma vez, en uso de los periódicos de mayor circulación 
en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y f£rmade en Quite, 2 1 AGO 1996 

     

   

Con esta fecha queda ie inscrita la fprey 

  

    

EL ESRGaoSe 

Br. Julio César fimoda M.    

  

 


